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SESIÓN OFUINAF2lA
CT/016/2022

En  la Gudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las diez horas del día dieciséis de

junio del año dos mil veintidós,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jun'dicos del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situado  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número
1401,  Colonia Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hemán  Ballinas Celorio,  Dirmtor de Asuntos
Jurídicos,  M. A.  Gustavo Arellamo Lastra,  Director de Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De
La Cruz León, Contralora Municipal; en su ca]idad de Presidente,  Secretario y Vocal ,  respectivamente,
del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la
información  y  elaboración  de  versión  pública  de  los  documentos  que  mediante  oficio  SA/01102/2022,
remite la Secretaría del Ayuntamiento,  para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 fracción
Xxvll  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tábasco,  bajo  el
siguiente:

OrdeFi dél día

1.   Lista de asistencia y declaración de quómm.
2.   lnstalación de la sesión,
8,   Lectura y aprobación en su gaso, del orden del día.
4.   Análisis y valoración de las documentales presentadas por el Tftular de la Secretaría del

Ayuntamiento, mediante oficio SA/01102/2022.
5.   Discusión y aprobaciórt de la clasfficación de la informacÉón en versión pública de las

documentales presentadas por la Secretaría del Ayuntamiento, bajo su resguardo.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura.

Desahogo del orden del día

1.-Ljsta de asistencia y'declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del día,  se

procedló a pasar lista de  asistencia,  encontrándose  píesentes  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hemán  Ballinas
Celorio, Director de A§untos Jun`dicos, M. A. Gustavo Arellanó Lastra, Director de Administración y
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2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las, diü horas del día dieciséis de junio del año dos mil veintidós,
se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia .----------------------------------

3.-  Lectura y aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  - A continuación,  el  secretario  procede  a  la
lectura del orden del día,  la cual somete a aprobación de los  integrantes y se aprueba por unanimidad .---
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4.-  Aná]isi§  y  valoración  de  las  documentales  presentadas  por  el  Tmlar  de  la  Secretan'a  del
Ayuntamiento,  mediante  üficio  SA/01102/2022.  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se

procedió al análisis y valoración  de las documentales  remitida por el Titular de  la dependencia mencionada.

5.- Discu§ión y aprobación de la clasificación en versión pública de [as documentales presentadas
por la Süretaría del Ayuntamiento ,  bajo su resguardo .---------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -A través del  oficio  número SA/01102/2022, el Titular de  la Secretaría del Ayuntamiento,  envió
a la Coordinación de Transéarencia y Acceso a la lnformación Públíca, "Acta de Sesión ordinaria número
16 de fécha 27 de mayo ae.2022n, lo anterior para efectos de que previo análisis y valoración del Comité
de  Transparencia,  se  prcjiuflcie  respecto  a  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  dichas
documentales,  las  cuales  contienen  datos  susceptibles  de  ser clasificados  como  confidenciales,  para su

publicación en el  Portal de:.Tfansparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .----------------------------------

DOS.-En  consecuencia,  la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/0789/2022.  solicitó  la  intervención  de  este  Comfté  de  Transparencia,  para  que  previo
análisís de  las documentales.señaladas en  el  punto que antecede,  se  proceda en  términos  de  lo  previsto
en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de,Transparencia y Acceso a la lnformación  Públíca,
47 y 48 fracción  11,  de la Ley-de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,

y se  pronuncie respecto de su  clasificación y elaboración en versión  pública .-------------------------------

'     CONSIDERANDO

1.-  De conformldad  con  los  ahículos 43,  44 fraccíón  1 y 11  de la Ley General  de Transparencia y Acceso a
la  lnformación   Pública,  47,  `48,  fjacciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conoce[ y resolver en
cuanto  a la clasfficación  de ta información y elaboración  en versión  pública,  a peticíón  de  la Coordinadora
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,   procede  a  realizar  el  análisis  de  la  información
susceptible  de  ser clasificada  como  confidencial  y  advierte  que  la información  referente  a  los  contratos
contienen  información  de. acceso  públíco  y  confidencial  de  la cual  no  se  cuenta  con  autorización  de  los
titulares de los mismos para hacerla pública. Asimlsmo, se advierte que la Dependencia responsable, omitió
considerar   como   información   confidencial   los   datos   re,ferentes   a   fecha   de   nacimiento   y   fecha   de
matrimonio,  por lo tanto,  este Órgano Colegiado,  procedé a modificar la clasificación  de las documentales

proporcionadas  por la Secretaría del Ayuntamiento,Í 'descritas en  los  antecedentes  de  la  presente  acta
para quedar de la manera siguiente:  ---------- T,----- J ----------------------------------------------------------

11.-   Los   que   integramos   este   Comfté  de  Transparencia,   procedemos   a   realizar  el   análisis   de   las
documentales  descritas  en  el  considerando  que  antecede,  para  efectos  de  determinar qué  datos  de  su
contenido  son  susceptibles  de  ser clasificados  como  confidenciales.  Toda vez que  del  aná]isis  realizado  al
"Acta de Se§ión Ordinarú número 16 de fecha 27 de mayo de 2022"; se advierte que contienen datos

personales  susceptibles  de  ser claslficados  como  confidenciales,  es  decir,  son  datos correspondientes  a
terceros,  que  los  hace identTficados  o identificables.  Documentos  a los  cuales se  les deberá proteger los
datos confidenciales contenidos en  los  mismos,  de confomidad con  lo establecido en el  párrafo segundo
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del  ariículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por  el  lnstituto  Nacional  de
Transparencia, Acceso a la lnfomación y  Protección de  Datos Personales,  que se citan a continuación:

Documento
lnformación susceptible de ser clasificada como confidencial por
contener datos personales, por lo que es imprescindible que en
dichos   documentos    se    proteja    la    información    confidencial
respectiva, por las razones seña[adas a continuación:

"Acta      de      Sesión

Ordinai.ia  númei.o   18
de fecha 27 de mayo
de 2022"

/ Nombres de Personas Físicas
En    las    Resoluciones    RRA    1774/18,    RRA    1780/18   y    RRA
11496/20 emitidas por la lNAl  seña]ó que el  nombre es uno de los
atributos de la personalidad y la manifestación  principal del derecho
subjetivo  a  la  Ídentidad,  toda  vez  que  no  se  refiere  a  servidores

públicos;  en  vihud  de  que  hace a  una  persona física identificada e
identificable,  y que dar publicidad  al  mismo vulrüraría su ámbito de

pnvacidad.  Por lo anterior, es conveníente señalar que el nombre de
una persona física es urLdato personal, por lo que debe considerarse
como un dato confidéncial, en térmínos de los artículos  113 fracción
lp::,,:aa.Ley, Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación

• Domicilio de particulares o Ubicación de los predios
En    la§    Resoluciones,    RRA    1774/18,    RRA    1780/18   y   RRA
5279/19  el  lNAl  señaló  que  el  domlcilio  de  particulares,  al  ser  el
lugar en  donde  reside habitualmente  una persona física,  constituye
un dato personal y,  por ende, confidencial, ya qLie su difusión bodría
afectar la esfera  privada de  la  misma`.  Por  lo tanto,  el  domicilio  de

particulares   se   considera   confidencial,   y   sólo   podrá   otorgarse
mediante   el   consentimiento  expreso   de   su   titular,   en   virtud   de
tratarse  de  datos  personalS  que   reflejan  cuestiones  de  la  vida
privada de las  persgr[a's,  en téminos del artículo  113, fracción 1,  de
la Ley Federal der`Transparencia,y Acceso a la lnfomación  Pública.

y Fechas de Eiácimiento
EI  INAl  en, las Resoluciones RRA 0098/17 y RRA 5279/19 señdó

que   tanlo   b   edad   como   la   fecha   de   nacimiento   son   datos
personales,` toda  vez  que   los   mismos   consisten   en   información
concer'niente a una persona física identificada o identificable. Ambos
datos  están  estrechamente  relacionados,  toda  vez  que  al  dar  a
conocer la fecha de  nacimiento,  se  revela la edad de  una persona.
Se  trata  de  datos  personales  confidenciales,  en  virtud  de  que  al
darlos a conocer se afectan'a la intimidad de la persona titular de los
mismos.     Por    lo    anterior,     el     lNAl     consjdera rocedente    su
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clasificación,   en  términos  del   artículo   113,   fracción   1,   de  la  Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

/ Fechas de matrimonio
El  lNAl  estableció  en  su  Resolución  RDA  2015/2006  que  el  acta
de matrimonio obra en  una fuente de acceso  público como  lo es  el
Registro Civil en dónde puede ser consultada, por lo que en pmcipio
no podn'a considerársele información confidencial ; sin embargo, ésta
contiene   datos   persones,   por   lo   que   en   virtud   del   principio   de
finalidad,    los   sujetos   obligados   se   encuentran   impedidos   para
otorgar su  acceso,  toda vez que el fin  para el  cual  se  recabó dicho
documento   no  fue  el   otorgar  acceso  a  terceros  acerca  de   los
mismos.

v Folio y Clave Única de Registro de Población (CURP) (Personas
Físicas),
EI  Criterio  18/17  emitido  por el  lNAl  señala que  la Clave  Única  de
Registro de  Población  (CURP)  se  integra por datos  personales que
sólo  conciemen  al  pahicular  titular  de  la  misma,  como  lo  son  su
nombre, apemdos, fecha de nacimiento,  lugar de nacimiento y sexo.
Dichos  datos,  constituyen  infomación  que  distingue  plenamente a
una person,a física del  resto de los  habitantes del  país,  por lo que la
CURP está consjderada como información confidencial.

/ Dalos Credencial de Elector Folio Registro y Clave de Elector).
En su Resolución RRA 1024/16, el lNAl determinó que la credencial

para   votar   contiene   diversa   información   que,   en   su   conjunto,
configura el  concepto  de  dato  personal  previsto  en  la  Ley  Federal
de Transparencia y Acceso a la lnformación Púbííca, al estar referida
a  personas  físicas  identificadas,  tales'tomo:  nombre,  fima,  sexo,
edad,  fotografía,  huella dactilaf,  domicitto,  clave de elector,  número
de  OCR,  localídad,  sección,  año  de  registro,    número  de  registro,
año  de  emisión,  fecha de  vi9encia y  los  espacios  necesarios  para
marcar el año y eleccíón.   En  este sentido,  se estima procedente la
clasificación  de  Íos  dátos  contenidos  en   la  credencial  para  votar
referidos por partg'del sujeto obligado. Asimismo,  de acuerdo con  la
Resolución    42t4/13    el    lNAl,    los    únicos    datos    que    deben

proporcionarse  son:   nombre  y  fima  del  Secretario  Ejecutivo  del
lnstituto  Nacional  Electora]  y el  folio  de  la misma.

/ Cuenta Predial
Proporcionar  el  número  de  cuenta  catastral,  o  información  de  un

predio,  daría cuenta de  un  bíen  inmueble  que  se  encuentra dentro
de    la   esfera    patrimonial    de    una   persona,    lo   que   constituye
información  relacionada con  su atrimonlo únicamente incumbe aJ5- Prolongacióm  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2CX)O;  C.P.  86035.
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su  titular  o  personas  autorizadas  para  el  acceso  o  consulta  de  la
misma,  por lo que este Comité de Transparencia estima procedente
su   clasificación   como   confidencial   y   por   actualizar   el   supuesto

previsto  en  los  artículos   116  primer  párrafo  de  la  LGTAIP  y  124
primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública del  Estado de Tabasco.

v' Superficie del terreno
/ Supefficie a construir.

En    la    Resolución    760/15    emitida    por   el    lNAl,    señaló   que

proporcionar las  medidas y colindancias  de  la parcela,  dan'a cuenta
de las caracten'sticas de un  bíen  inmueble que se encuentra dentro
de la esfera patrimonial de  una persona física o  moral.  Denvado de
lo anterior,  se advierie que esta información,  constituye información
relacionada  con   el   patnmonio   de   una   persona  moral   o  física
únicamente  incumbe  a  su  titular  o  personas  autorizadas
acceso   o   consulta   de   la   misma;   en   ese   sentido,   se

procedente la clasificacíón de este dato como confidencial

y Folio  y  número  de  medidor  de  recibo  de  agua]  lLH,  prediaJ  y
consurrio
Datos  inherentes  al  medidor y  consumo  de  agua contenidos  en  el
recibo  det agua,  relativos  al  número  que  identifica  al  usuario  de  la
toma,de agua,  pemiten  identificar tlpo de usuano de  la cuenta,  así
cornó a su nombre y domicilio, así como metros cúbicos de consumo

y {arifa o  monto que cubre al  bimestre o anualmente por el servicio,
identificando   hábitos   de  consumo,   por  lo  que   estos   son   datos

personales que deben protegerse con fundamento en el art'ucub` 1 16
primer  párrafo  de  la  LGTAIP  y   124  primer  páírafo  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnforrnación   Pública  del   Estado  de
Tabasco.

7 .Folio Real electrónicx), Número de escrmra
Proporcionar el nú,mero dé folio real electrónico o infomación de un

predio,  dan`a cuenta de  un  bien  inmueble  que  se  encuentra dentro
de   la   esfera   patrimonid   de   una   persona,    lo   que   constituye
informacióp7Íelacionada con  su  patrimonio y únicamente incumbe a
su  titular  Ó  personas  autorizadas  para  el  acceso  o  consulta  de  la
misma,  por k) que este Comité de Transparencia estima procedente
su   clasificación   como   confidencial   y   por   actualizar   el   supuesto

previsto  en  los  artículos   116  primer  párrafo  de  la  LGTAIP  y   124
primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública del  Estado de Tabasco.
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Los  datos  Droteaido§  en   los  documentos  seña]ados  con  ante]ación  son  susceotibles  de  ser
cJasmcados como confidenciales. en virtud de aue al divulaarlos se estaríán vulnerando los derechos
Dersonales  de  sus  titulares.  va  aue  constftuven  datos  aue  hacen  a  una  Dersona  identfficada  e
identificable.------------------------------------------------------------------------------------------------------------.---------

Es  de  resaltarse que  La Ley de Transparencia y Acceso  a ki lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
considera como  lnformación  Confidencial,  toda aquelLa información  en  poder de  los  Sujetos  Obligados,
relativa a los  Datos  Personales,  protegidos  por el derecho fundamental  a La pnvacidad,  concemientes  a
una persona identfficada e k]entificable y que La Protección de Datos Personales es ka garantía de tuteka
cilé la prívacidad de Datos  Personales en  poder de  lcxs  Sujetos Obligados,  como som  el  nombre,  domkjlb,
teléfono   pariicular,    correo   particular   de   una   persona   (todo   ser   humano),    el   Registro   Federal   de
Contnbuyentes  Ü2.F.C.),  ha  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  b  L9Í  de
Protecclón  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  los  Sujetos  Obligados,  señala cx)mo  Datos  mrsonales
sensibles  aquellos  que se  refieran  a b esfera  rnás  íntima de  su titular,  o cuya  utitización  indebida pueda
dar ongen  a discriminación  o conlleve un  riesgo grave para éste,  de manera enunciati\Ía más m limftativa,

y  que  su  publicación  requíere  el  consentimiento  de  su  titular.  Datos  oatrimoniales.  son  aquellos  corTio
información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular  o

persona autorizada poseen,  cuya dffusión  requiere del consentimíento expreso de su títujíar.` --------- L-

111.-De  confomidad  con  los  ahículos  6,  apariado  A,  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  La  Constitución
Política  de  k)s  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la Constitución  Política del  Estado  Libre

y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23r  24  fracción  1  y V1,  43,  44  fracción  1  y  11,   116,  de  b  L9/
General  de Transparencia y Acceso a b lnformación  Pública,  ariículos 3 fracciones  LX y X,  4,  6 y 7,   21,
84  y  85  de  ka  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3
fracciones  lv,  Xlll,  Xxll XXV, Xxxrv,  6 párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,  48 fraccbnes  1 y 11,  73,
108,111,114,117,11 s   119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  b
lnfomaclón  Fública del Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones VIH y lx,  4,  6,  7,  19,  20 y 21  de La Ley de
Protección  de  Datos  Personales+ en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como
Cuadragésimo  octavo,  Quincuágésimo  sexto,  Quincuagésimo séptimo,  fra               ~ l  yll,  Quincuagés+iímo
Ooctavo,   Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los   Lineamrentos  Generales  en   Materia  de
aasificacíón  y  Desclasfficaciíón  de  La  lnformación,  así  cx)mo  para+b  Elaboración  de  Versiones  Públicas,
emmdos por el Consejo  Nacional del Sistema Naclonal de T[aíTsparencia, Acceso a ka lnfomación  Pública

y  Protección  de  Datos  Pérsonaies,  detemina  procedente  modificar  b clasfficación  y  elaboración  en
versión pública de   los documentos descritos en el considerando 1 de b presente acta .------------------

lv.-   Por   lo   antes   expuesto  y  fundado,   después   del   análisis   de   las   documentales   remitidas   por   la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la l,nformación,  en  los considerandos de la presente Acta,  este
Órgano Colegiado, confima la clasificación de la hformación solicitada por la Secretaría del Ayuntamiento

y mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuerve: ---------------------------------------------

PRIMERO. -Se modifica la clasificación y elaboración en versión pública del  "Acta de Sesión Ordinaria
número 16 de fecha 27 de mayo de 2022=, descrito en el considerando 11 de la presente acta, versión

pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .----------------------E-
Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.



CENTFto
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022:  Año de F?icardo Flores  Magón,

precursor de /a Revolución  Mexicana"

COMITÉ DE TRANSPARENciA
H` Ay`mTnA.rDím ColeTrrLr3oMAL

BÉ CENTRo 2o21,2a¢.

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H , Ayuntamiento de Centro,
infomar  al  Titular  de  la  Secretar'i'a  del  Ayuntamiento,  que  este  Comité  modificó  la  clasificación  de  la
infomación que fue remitida mediante el oficio SA/01102/2022,  referente al "Acta de Sesión Ordinaria
número 16 de füha 27 de mayo de 2022" .----------------------------------------------------------------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Porial de Transparencia de este Sujeto Obligado .--------

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente

punto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-  Clausura.  -Cumpliendo el  objetivo de  la presente de fecha y agotado el  orden  del  día se  procedió a
clausurar  la  Sesión  Ordinaria  del  Comíté  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  Consthcional  de
Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas  con  treinta  minutos  de  la fecha de  su  inicio,  fimando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------------------------------- ~ ----------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constftucjonal
del Municipio de Centro, Tábascg.

Diíéctor de Asuntos Jurídicos
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Secretario

M. Aud. E]ia M,aódaJena De IÉ Cruz León
Cohtralora Municipal
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